
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

LEY Nº 27806 

 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 POR CUANTO: 

 El Congreso de la República 

 ha dado la Ley siguiente: 

 EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

 Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 Artículo 1.- Alcance de la Ley 
 La presente Ley tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y regular el 
derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el numeral 5 del Artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú. 

 El derecho de acceso a la información de los Congresistas de la República se rige conforme a lo 
dispuesto por la Constitución Política del Perú y el Reglamento del Congreso. 

 Artículo 2.- Entidades de la Administración Pública 
 Para efectos de la presente Ley se entiende por entidades de la Administración Pública a las señaladas 
en el Artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú responden las solicitudes de información a través del 
Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior, respectivamente. 

 Artículo 3.- Principio de publicidad 
 Todas las actividades y disposiciones de las entidades comprendidas en la presente Ley están sometidas 
al principio de publicidad. 

 Los funcionarios responsables de brindar la información correspondiente al área de su competencia 
deberán prever una adecuada infraestructura, así como la organización, sistematización y publicación de 
la información a la que se refiere esta Ley. 

 En consecuencia: 

 1. Toda información que posea el Estado se presume pública, salvo las excepciones expresamente 
previstas por el Artículo 15 de la presente Ley. 

 2. El Estado adopta medidas básicas que garanticen y promuevan la transparencia en la actuación de las 
entidades de la Administración Pública. 

 3. El Estado tiene la obligación de entregar la información que demanden las personas en aplicación del 
principio de publicidad. 

 La entidad pública designará al funcionario responsable de entregar la información solicitada. 



 Artículo 4.- Responsabilidades y Sanciones 
 Todas las entidades de la Administración Pública quedan obligadas a cumplir lo estipulado en la presente 
norma. 

 Los funcionarios o servidores públicos que incumplieran con las disposiciones a que se refiere esta Ley 
serán sancionados por la comisión de una falta grave, pudiendo ser incluso denunciados penalmente por 
la comisión de delito de Abuso de Autoridad a que hace referencia el Artículo 377 del Código Penal. 

 El cumplimiento de esta disposición no podrá dar lugar a represalias contra los funcionarios responsables 
de entregar la información solicitada. 

TÍTULO II 

PORTAL DE TRANSPARENCIA 

 Artículo 5.- Publicación en los portales de las dep endencias públicas 
 Las entidades de la Administración Pública establecerán progresivamente, de acuerdo a su presupuesto, 
la difusión a través de Internet de la siguiente información: 

 1. Datos generales de la entidad de la Administración Pública que incluyan principalmente las 
disposiciones y comunicados emitidos, su organización, organigrama y procedimientos. 

 2. Las adquisiciones de bienes y servicios que realicen. 

 La publicación incluirá el detalle de los montos comprometidos, los proveedores la cantidad y calidad de 
bienes y servicios adquiridos. 

 3. La información adicional que la entidad considere pertinente. 

 Lo dispuesto en este artículo no exceptúa de la obligación a la que se refiere el Título IV de esta Ley 
relativo a la publicación de la información sobre las finanzas públicas. 

 La entidad pública deberá identificar al funcionario responsable de la elaboración de los portales de 
Internet. 

 Artículo 6.- De los plazos de la Implementación 
 Las entidades públicas deberán contar con portales en internet en los plazos que a continuación se 
indican: 

 a) Entidades del Gobierno Central, organismos autónomos y descentralizados, a partir del 1 de julio de 
2003. 

 b) Gobiernos Regionales, hasta un año después de su instalación. 

 c) Gobiernos Locales y organismos desconcentrados a nivel provincial y distrital, hasta tres años 
contados a partir de la vigencia de la presente norma, y siempre y cuando existan posibilidades técnicas 
en el lugar. 

 Las autoridades encargadas de formular los presupuestos tomarán en cuenta estos plazos en la 
asignación de los recursos correspondientes. 

TÍTULO III 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

 Artículo 7.- Legitimación y requerimiento inmotiva do 
 Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier entidad de la Administración 
Pública. En ningún caso se exige expresión de causa para el ejercicio de este derecho. 



 Artículo 8.- Entidades obligadas a informar 
 Las entidades obligadas a brindar información son las señaladas en el Artículo 2 de la presente Ley. 

 Dichas entidades identificarán, bajo responsabilidad de su máximo representante, al funcionario 
responsable de brindar información solicitada en virtud de la presente ley. En caso de que éste no hubiera 
sido designado las responsabilidades administrativas y penales recaerán en el secretario general de la 
institución o quien haga sus veces. 

COCORDANCIAS: R.M. N° 695-2002-ED 
   R.M.N° 036-2002-MINCETUR-DM 
   R.M. N° 493-2002-EM-DM 
   R.M. N° 384-2002-JUS 
   R.M. N° 144-2002-PRODUCE 
   R.N° 043-2002-SEPS-S 
   R. N° 569-PE-ESSALUD-2002 
   R. N° 078-2002-SUNASS-GG 

 Artículo 9.- Personas jurídicas sujetas al régimen privado que prestan servicios públicos 
 Las personas jurídicas sujetas al régimen privado descritas en el inciso 8 del Artículo I del Título 
Preliminar de la Ley Nº 27444 que gestionen servicios públicos o ejerzan funciones administrativas del 
sector público bajo cualquier modalidad, sólo están obligadas a facilitar la información referida a la 
prestación de los mismos a sus respectivos organismos supervisores, a efectos que éstos puedan cumplir 
con las obligaciones establecidas en esta Ley. 

 Cuando las personas jurídicas de que trata el párrafo anterior no estén en condiciones de satisfacer 
determinados requerimientos y solicitudes para el aprovechamiento, goce o instalación de dichos 
servicios, deben informar por escrito a los solicitantes que hicieron el requerimiento también por escrito, 
acerca de los fundamentos de política, técnicos o económicos, así como de las limitaciones existentes y 
sus causas. Además están obligadas a suministrar la información y ofrecer las explicaciones escritas 
necesarias a los usuarios que así lo requieran, en relación a la tarifa del servicio que les sea aplicada. 

 Artículo 10.- Información de acceso público 
 Las entidades de la Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se 
refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, o en 
cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se encuentre en su 
posesión o bajo su control. 

 Asimismo, para los efectos de esta Ley, se considera como información pública cualquier tipo de 
documentación financiada por el presupuesto público que sirva de base a una decisión de naturaleza 
administrativa, así como las actas de reuniones oficiales. 

 Artículo 11.- Procedimiento 
 El acceso a la información pública se sujeta al siguiente procedimiento: 

 a) Toda solicitud de información debe ser dirigida al funcionario designado por la entidad de la 
Administración Pública para realizar esta labor. En caso de que éste no hubiera sido designado, la 
solicitud se dirige al funcionario que tiene en su poder la información requerida o al superior inmediato. 

 b) La entidad de la Administración Pública a la cual se haya presentado la solicitud de información deberá 
otorgarla en un plazo no mayor de 7 (siete) días útiles; plazo que se podrá prorrogar en forma excepcional 
por cinco (5) días útiles adicionales, de mediar circunstancias que hagan inusualmente difícil reunir la 
información solicitada. En este caso, la entidad deberá comunicar por escrito, antes del vencimiento del 
primer plazo, las razones por las que hará uso de tal prórroga. 

 En el supuesto de que la entidad de la Administración Pública no posea la información solicitada y de 
conocer su ubicación y destino, esta circunstancia deberá ser puesta en conocimiento del solicitante. 

 c) La denegatoria al acceso a la información se sujeta a lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 
13 de la presente Ley. 

 d) De no mediar respuesta en los plazos previstos en el inciso b), el solicitante puede considerar 
denegado su pedido. 



 e) En los casos señalados en los incisos c) y d) del presente artículo, el solicitante puede considerar 
denegado su pedido para los efectos de dar por agotada la vía administrativa, salvo que la solicitud haya 
sido cursada a un órgano sometido a superior jerarquía, en cuyo caso deberá interponer el recurso de 
apelación para agotarla. 

 f) Si la apelación se resuelve en sentido negativo, o la entidad correspondiente no se pronuncia en un 
plazo de diez (10) días útiles de presentado el recurso, el solicitante podrá dar por agotada la vía 
administrativa. 

 g) Agotada la vía administrativa, el solicitante que no obtuvo la información requerida podrá optar por 
iniciar el proceso contencioso administrativo, de conformidad con lo señalado en la Ley Nº 27584 u optar 
por el proceso constitucional del Hábeas Data, de acuerdo a lo señalado por la Ley Nº 26301. 

 Artículo 12.- Acceso directo 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las entidades de la Administración Pública permitirán 
a los solicitantes el acceso directo y de manera inmediata a la información pública durante las horas de 
atención al público. 

 Artículo 13.- Denegatoria de acceso 
 La entidad de la Administración Pública a la cual se solicite información no podrá negar la misma 
basando su decisión en la identidad del solicitante. 

 La denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser debidamente fundamentada en las 
excepciones del Artículo 15 de esta Ley, señalándose expresamente y por escrito las razones por las que 
se aplican esas excepciones y el plazo por el que se prolongará dicho impedimento. 

 La solicitud de información no implica la obligación de las entidades de la Administración Pública de crear 
o producir información con la que no cuente o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse el 
pedido. En este caso, la entidad de la Administración Pública deberá comunicar por escrito que la 
denegatoria de la solicitud se debe a la inexistencia de datos en su poder respecto de la información 
solicitada. Esta Ley tampoco permite que los solicitantes exijan a las entidades que efectúen evaluaciones 
o análisis de la información que posean. 

 Si el requerimiento de información no hubiere sido satisfecho o si la respuesta hubiere sido ambigua, se 
considerará que existió negativa tácita en brindarla. 

 Artículo 14.- Responsabilidades 
 El funcionario público responsable de dar información que de modo arbitrario obstruya el acceso del 
solicitante a la información requerida, o la suministre en forma incompleta u obstaculice de cualquier 
modo el cumplimiento de esta Ley, se encontrará incurso en los alcances del Artículo 4 de la presente 
Ley. 

 Artículo 15.- Excepciones al ejercicio del derecho 
 El derecho de acceso a la información pública no podrá ser ejercido respecto de la siguiente: 

 a) La información expresamente clasificada como secreta y estrictamente secreta a través de un acuerdo 
adoptado por la mayoría del número legal de los miembros del Consejo de Ministros. El acuerdo deberá 
sustentarse en razones de seguridad nacional en concordancia con el Artículo 163 de la Constitución 
Política del Perú y tener como base fundamental garantizar la seguridad de las personas. Asimismo, por 
razones de seguridad nacional se considera información clasificada en el ámbito militar, tanto en el frente 
externo como interno, aquella cuya revelación originaría riesgo para la integridad territorial y/o 
subsistencia del sistema democrático. 

 Mediante Decreto Supremo aprobado por la mayoría del número legal de miembros del Consejo de 
Ministros, el Poder Ejecutivo reglamentará las excepciones que expresamente se enmarcan en el 
presente artículo. 

 El acuerdo debe constar por escrito y en él deben explicarse las razones por las cuales se produce la 
clasificación mencionada. Este acuerdo debe ser revisado cada cinco (5) años a efectos de evaluar su 
desclasificación. El acuerdo que disponga la continuación del carácter secreto y estrictamente secreto 
deberá ser debidamente motivado y sujetarse a las mismas reglas que rigen para el acuerdo inicial. 



 No se considerará como información clasificada, la relacionada a la violación de derechos humanos o de 
las Convenciones de Ginebra de 1949 realizada en cualquier circunstancia, por cualquier persona. 

 El Presidente del Consejo de Ministros deberá dar cuenta a la Comisión de Defensa Nacional, Orden 
Interno e Inteligencia del Congreso de los criterios que el Consejo ha utilizado en la clasificación de la 
información como secreta o estrictamente secreta. Una vez que la información clasificada se haga 
pública, una comisión especial del Congreso de la República evaluará si las razones esgrimidas en el 
acuerdo del Consejo de Ministros que declaró como clasificada una información se adecuaban a la 
realidad de los hechos. Esto no impide que una comisión competente del Congreso de la República 
efectúe dicha evaluación en cualquier momento. 

 b) Materias cuyo conocimiento público pueden afectar los intereses del país en negociaciones o tratos 
internacionales. 

 c) La información protegida por el secreto bancario, tributario, comercial, industrial, tecnológico y bursátil. 

 d) La información interna de las entidades de la Administración Pública o de comunicaciones entre éstas 
que contengan consejos, recomendaciones u opiniones producidas como parte del proceso deliberativo y 
consultivo previo a la toma de una decisión de gobierno. Una vez tomada la decisión, esta excepción cesa 
si la entidad de la Administración Pública opta por hacer referencia en forma expresa a esos consejos, 
recomendaciones u opiniones. 

 e) La información preparada u obtenida por asesores jurídicos o abogados de las entidades de la 
Administración Pública cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la tramitación o 
defensa en un proceso administrativo o judicial, o de cualquier tipo de información protegida por el secreto 
profesional que debe guardar el abogado respecto de su asesorado. 

 f) La información vinculada a investigaciones en trámite referidas al ejercicio de la potestad sancionadora 
de la Administración Pública, en cuyo caso la exclusión del acceso termina cuando la resolución que pone 
fin al procedimiento queda consentida o cuando transcurren más de 6 (seis) meses desde que se inició el 
procedimiento administrativo sancionador, sin que se haya dictado resolución final. 

 g) La información que tiene por finalidad prevenir y reprimir la criminalidad en el país y cuya revelación 
puede entorpecerla. 

 h) La información referida a los datos personales cuya publicidad constituya una invasión de la intimidad 
personal y familiar. La información referida a la salud personal, se considera comprendida dentro de la 
intimidad personal. 

 i) Aquellas materias cuyo acceso esté expresamente exceptuado por la Constitución, o por una Ley 
aprobada por el Congreso de la República. 

 Los casos establecidos en el presente artículo son los únicos en los que se puede limitar el derecho al 
acceso a la información pública, por lo que deben ser interpretados de manera restrictiva por tratarse de 
una limitación a un derecho fundamental. No se puede establecer por una norma de menor jerarquía 
ninguna excepción a la presente Ley. 

 La información contenida en las excepciones señaladas en este artículo son accesibles para el Congreso 
de la República, el Poder Judicial y el Ministerio Público, con las limitaciones que señala la Constitución 
Política del Perú en ambos casos. Para estos efectos, el Congreso de la República se sujeta igualmente a 
las limitaciones que señala su Reglamento. Tratándose del Poder Judicial de acuerdo a las normas que 
regulan su funcionamiento, solamente el juez en ejercicio de sus atribuciones jurisdiccionales en un 
determinado caso y cuya información sea imprescindible para llegar a la verdad, puede solicitar la 
información a que se refiere cualquiera de las excepciones contenidas en este artículo. 

 Artículo 16.- Información parcial 
 En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información que, conforme al Artículo 14 de 
esta Ley, no sea de acceso público, la entidad de la Administración Pública deberá permitir el acceso a la 
información disponible del documento. 

 Artículo 17.- Tasa aplicable 
 El solicitante que requiera la información deberá abonar el importe correspondiente a los costos de 
reproducción de la información requerida. 



 El monto de la tasa debe figurar en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de cada 
entidad de la Administración Pública. 

 Cualquier costo adicional se entenderá como una restricción al ejercicio del derecho regulado por esta 
Ley, aplicándose las sanciones correspondientes. 

 Artículo 18.- Conservación de la información 
 En ningún caso la entidad de la Administración Pública podrá destruir la información que posea. 

 La entidad de la Administración Pública deberá remitir al Archivo Nacional la información que obre en su 
poder, en los plazos estipulados por la Ley de la materia. 

 El Archivo Nacional podrá destruir la información que no tenga utilidad pública, cuando haya transcurrido 
un plazo razonable durante el cual no se haya requerido dicha información y de acuerdo a la normatividad 
por la que se rige el Archivo Nacional. 

 Artículo 19.- Informe anual al Congreso de la Repú blica 
 La Presidencia del Consejo de Ministros remite un informe anual al Congreso de la República en el que 
da cuenta sobre las solicitudes pedidos de información atendidos y no atendidos. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior la Presidencia del Consejo de Ministros se encarga de 
reunir de todas las entidades de la Administración Pública la información a que se refiere el párrafo 
anterior. 

TÍTULO IV 

TRANSPARENCIA SOBRE EL MANEJO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

 Artículo 20.- Objeto 
 Este título tiene como objeto fundamental otorgar mayor transparencia al manejo de las Finanzas 
Públicas, a través de la creación de mecanismos para acceder a la información de carácter fiscal, a fin de 
que los ciudadanos puedan ejercer supervisión sobre las Finanzas Públicas y permitir una adecuada 
rendición de cuentas. 

 El presente título utiliza los términos que se señala a continuación: 

 a) Información de finanzas públicas: aquella información referida a materia presupuestaria, financiera y 
contable del Sector Público. 

 b) Gasto Tributario: se refiere a las exenciones de la base tributaria, deducciones autorizadas de la renta 
bruta, créditos fiscales deducidos de los impuestos por pagar, deducciones de las tasas impositivas e 
impuestos diferidos. 

 c) Gobierno General y Sector Público Consolidado: Se utilizarán las definiciones establecidas en la Ley 
Nº 27245, Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal. 

 Artículo 21.- Mecanismos de Publicación y Metodolog ía 
 La publicación de la información a la que se refiere esta norma podrá ser realizada a través de los 
portales de Internet de las entidades, o a través de los diarios de mayor circulación en las localidades, 
donde éstas se encuentren ubicadas, así como a través de otros medios de acuerdo a la infraestructura 
de la localidad. El reglamento establecerá los mecanismos de divulgación en aquellas localidades en las 
que el número de habitantes no justifiquen la publicación por dichos medios. 

 La metodología y denominaciones empleadas en la elaboración de la información, deberán ser 
publicadas expresamente, a fin de permitir un apropiado análisis de la información. 

 Cuando la presente norma disponga que la información debe ser divulgada trimestralmente, ésta deberá 
publicarse dentro de los treinta (30) días calendario siguientes de concluido cada trimestre, y 
comprenderá, para efectos de comparación, la información de los dos períodos anteriores. 

CAPÍTULO I 



PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE FINANZAS PÚBLICAS 

 Artículo 22.- Información que deben publicar todas  las Entidades de la Administración Pública 
 Toda Entidad de la Administración Pública publicará, trimestralmente, lo siguiente: 

 1. Su Presupuesto, especificando: los ingresos, gastos, financiamiento, y resultados operativos de 
conformidad con los clasificadores presupuestales vigentes. 

 2. Los proyectos de inversión pública en ejecución, especificando: el presupuesto total de proyecto, el 
presupuesto del período correspondiente y su nivel de ejecución y el presupuesto acumulado. 

 3. Información de su personal especificando: personal activo y, de ser el caso, pasivo, número de 
funcionarios, directivos, profesionales, técnicos, auxiliares, sean éstos nombrados o contratados por un 
período mayor a tres (3) meses en el plazo de un año, sin importar el régimen laboral al que se 
encuentren sujetos, o la denominación del presupuesto o cargo que desempeñen; rango salarial por 
categoría y el total del gasto de remuneraciones, bonificaciones, y cualquier otro concepto de índole 
remunerativo, sea pensionable o no. 

 4. Información contenida en el Registro de procesos de selección de contrataciones y adquisiciones, 
especificando: los valores referenciales, nombres de contratistas, montos de los contratos, penalidades y 
sanciones y costo final, de ser el caso. 

 5. Los progresos realizados en los indicadores de desempeño establecidos en los planes estratégicos 
institucionales o en los indicadores que les serán aplicados, en el caso de entidades que hayan suscrito 
Convenios de Gestión. 

 Las Entidades de la Administración Pública están en la obligación de remitir la referida información al 
Ministerio de Economía y Finanzas, para que éste la incluya en su portal de internet, dentro de los cinco 
(5) días calendario siguientes a su publicación. 

 Artículo 23.- Información que debe publicar el Min isterio de Economía y Finanzas 
 El Ministerio de Economía y Finanzas publicará, adicionalmente a lo establecido en el artículo anterior, la 
siguiente información: 

 1. El Balance del Sector Público Consolidado, dentro de los noventa (90) días calendario de concluido el 
ejercicio fiscal, conjuntamente con los balances de los dos ejercicios anteriores. 

 2. Los ingresos y gastos del Gobierno Central e Instancias Descentralizadas comprendidas en la Ley de 
Presupuesto del Sector Público, de conformidad con los Clasificadores de Ingresos, Gastos y 
Financiamiento vigente, trimestralmente, incluyendo: el presupuesto anual y el devengado, de acuerdo a 
los siguientes criterios (i) identificación institucional; (ii) clasificador funcional (función/programa); (iii) por 
genérica de gasto; y (iv) por fuente de financiamiento. 

 3. Los proyectos de la Ley de Endeudamiento, Equilibrio Financiero y Presupuesto y su exposición de 
motivos, dentro de los dos (2) primeros días hábiles de setiembre, incluyendo: los cuadros generales 
sobre uso y fuentes y distribución funcional por genérica del gasto e institucional, a nivel de pliego. 

 4. Información detallada sobre el saldo y perfil de la deuda pública externa e interna concertada o 
garantizada por el Sector Público Consolidado, trimestralmente, incluyendo: el tipo de acreedor, el monto, 
el plazo, la tasa de amortización pactada, el capital y los intereses pagados y por devengarse. 

 5. El cronograma de desembolsos y amortizaciones realizadas, por cada fuente de financiamiento, 
trimestralmente, incluyendo: operaciones oficiales de crédito, otros depósitos y saldos de balance. 

 6. Información sobre los proyectos de inversión pública cuyos estudios o ejecución hubiesen demandado 
recursos iguales o superiores a mil doscientas (1,200) Unidades Impositivas Tributarias, trimestralmente, 
incluyendo: el presupuesto total del proyecto, el presupuesto ejecutado acumulado y presupuesto 
ejecutado anual. 

 7. El balance del Fondo de Estabilización Fiscal (FEF) dentro de los treinta (30) días calendario de 
concluido el ejercicio fiscal. 



 8. Los resultados de la evaluación obtenida de conformidad con los indicadores aplicados, dentro de los 
noventa (90) días calendario siguientes de concluido el ejercicio fiscal. 

 Artículo 24.- Información que debe publicar el Fon do Nacional de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado (FONAFE) 
 El FONAFE publicará, adicionalmente a lo establecido en el artículo 21, la siguiente información sobre las 
entidades bajo su ámbito: 

 1. El presupuesto en forma consolidada, antes del 31 de diciembre del año previo al inicio del período de 
ejecución presupuestal. 

 2. El Balance, así como la Cuenta de Ahorro, Inversión y Financiamiento, trimestralmente. 

 3. Los Estados Financieros auditados, dentro de los ciento veinte (120) días calendario de concluido el 
ejercicio fiscal. 

 4. Los indicadores de gestión que le serán aplicados, cuando se hayan celebrado Convenios de Gestión. 

 5. Los resultados de la evaluación obtenida de conformidad con los indicadores aplicados, dentro de los 
noventa (90) días calendario siguientes de concluido el ejercicio fiscal. 

 Artículo 25.- Información que debe publicar la Ofi cina de Normalización Previsional (ONP) 
 La ONP, en calidad de Secretaría Técnica del Fondo Consolidado de Reserva Previsional (FCR), 
publicará, adicionalmente a lo establecido en el artículo 21, lo siguiente: 

 1. Los Estados Financieros de cierre del ejercicio fiscal de Fondo Consolidado de Reserva Previsional 
(FCR) y del Fondo Nacional de Ahorro Público (FONAHPU), antes del 31 de marzo de cada año. 

 2. Información referente a la situación de los activos financieros del FCR y del FONAHPU, colocados en 
las entidades financieras y no financieras y en organismos multilaterales donde se encuentren 
depositados los recursos de los referidos Fondos, así como los costos de administración, las tasas de 
interés, y los intereses devengados, trimestralmente. 

 Artículo 26.- Información que debe publicar el Con sejo Superior de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) 
 El CONSUCODE publicará, trimestralmente, información de las adquisiciones y contrataciones realizadas 
por las Entidades de la Administración Pública, cuyo valor referencial haya sido igual o superior a 
cincuenta (50) Unidades Impositivas Tributarias. Para tal fin, la información deberá estar desagregada por 
Pliego, cuando sea aplicable, detallando: el número del proceso, el valor referencial, el proveedor o 
contratista, el monto del contrato, las valorizaciones aprobadas, de ser el caso, el plazo contractual, el 
plazo efectivo de ejecución, y el costo final. 

CAPÍTULO II 

DE LA TRANSPARENCIA FISCAL EN EL PRESUPUESTO, EL MARCO MACROECONÓ MICO Y LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

 Artículo 27.- Información sobre Impacto Fiscal 
 1. Conjuntamente con la Ley de Presupuesto, la Ley de Equilibrio Financiero y la Ley de Endeudamiento 
Interno y Externo, el Poder Ejecutivo remitirá al Congreso un estimado del efecto que tendrá el destino del 
Gasto Tributario, por regiones, sectores económicos y sociales, según su naturaleza. 

 2. Asimismo, todo proyecto de Ley que modifique el Gasto Tributario, deberá estar acompañado de una 
estimación anual del impacto que dicha medida tendría sobre el presupuesto público y su efecto por 
regiones, sectores económicos y sociales, según su naturaleza. 

 Artículo 28.- Información Adicional al Marco Macro económico Multianual 
 El Marco Macroeconómico Multianual deberá contener, además de lo dispuesto por el Artículo 10 de la 
Ley Nº 27245, Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal, la siguiente información: 

 1. Un análisis sobre riesgos fiscales por variaciones sustanciales en los supuestos macroeconómicos, 
conteniendo una indicación sobre las medidas contingentes a adoptar ante éstas. 



 2. Una relación completa de las exoneraciones, subsidios y otros tipos de Gasto Tributario que el Sector 
Público mantenga, con un estimado del costo fiscal de cada uno de ellos, así como un estimado del costo 
total por región y por sector económico y social, según su naturaleza. 

 Artículo 29.- Consistencia del Marco Macroeconómic o Multianual con los Presupuestos y otras 
Leyes Anuales 
 1. La exposición de motivos de la Ley Anual de Presupuesto, incluirá un cuadro de consistencia con el 
Marco Macroeconómico Multianual, desagregado los ingresos, gastos y resultado económico para el 
conjunto de las entidades dentro del ámbito de la Ley Anual de Presupuesto, del resto de entidades que 
conforman el Sector Público Consolidado. 

 2. La exposición de motivos de la Ley Anual de Endeudamiento, incluirá la sustentación de su 
compatibilidad con el déficit y el consiguiente aumento de deuda previsto en el Marco Macroeconómico 
Multianual. 

 Artículo 30.- Responsabilidad respecto del Marco M acroeconómico Multianual 
 1. La Declaración de Principios de Política Fiscal, a que hace referencia el Artículo 10 de la Ley Nº 27245 
será aprobada por el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante Resolución Ministerial. 

 2. Toda modificación al Marco Macroeconómico Multianual que implique la alteración de los parámetros 
establecidos en la Ley Nº 27245, deberá ser realizada de conformidad con lo establecido en el artículo 5 
de la referida Ley y previa sustentación de las medidas que se adoptarán para realizar las correcciones. 

 Artículo 31.- Rendición de cuentas de las Leyes An uales de Presupuesto y de Endeudamiento 
 1. Antes del último día hábil del mes de marzo de cada año, el Banco Central de Reserva del Perú 
remitirá a la Contraloría General de la República y al Ministerio de Economía y Finanzas la evaluación 
sobre el cumplimiento de los compromisos contenidos en el Marco Macroeconómico del año anterior, así 
como sobre las reglas macrofiscales establecidas en la Ley Nº 27245. Dicho informe, conjuntamente con 
la evaluación del presupuesto a que se refiere la Ley Nº 27209, será remitido al Congreso a más tardar el 
último día de abril. 

 2. El Ministro de Economía y Finanzas sustentará ante el Pleno del Congreso, dentro de los 15 días 
siguientes a su remisión, la Declaración de Cumplimiento de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 27245. 
La Declaración de Cumplimiento contendrá un análisis sobre el incremento en la deuda bruta, las 
variaciones en los depósitos, haciendo explícita la evolución de los avales, canjes de deuda, y 
obligaciones pensionarias, así como el grado de desviación con relación a lo previsto. 

 3. En la misma oportunidad a que se refiere el numeral precedente, el Ministro informará sobre el 
cumplimiento de la asignación presupuestal, con énfasis en la clasificación funcional, y el endeudamiento 
por toda fuente, así como de los avales otorgados por la República. 

 Artículo 32.- Informe pre-electoral 
 La Presidencia del Consejo de Ministros, con una anticipación no menor de tres (3) meses a la fecha 
establecida para las elecciones generales, publicará una reseña de lo realizado durante su administración 
y expondrá sus proyecciones sobre la situación económica, financiera y social de los próximos cinco (5) 
años. El informe deberá incluir, además, el análisis de los compromisos de inversión ya asumidos para los 
próximos años, así como de las obligaciones financieras, incluyendo las contingentes y otras, incluidas o 
no en el Presupuesto. 

 Artículo 33.- Elaboración de Presupuestos y ampliaci ones presupuestarias  

 1. Las entidades de la Administración Pública cuyo presupuesto no forme parte del Presupuesto General 
de la República, deben aprobar éste a más tardar al 15 de diciembre del año previo a su entrada en 
vigencia, por el órgano correspondiente establecido en las normas vigentes. 

 2. Toda ampliación presupuestaria, o de los topes de endeudamiento establecidos en la Ley 
correspondiente, se incluirán en un informe trimestral que acompañará la información a que se refiere el 
artículo precedente, listando todas las ampliaciones presupuestarias y analizando las implicancias de 
éstas sobre los lineamientos del Presupuesto y el Marco Macroeconómico. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, COMPLEMENTARIAS Y FINALES  



 Primera.-  La Administración Pública contará con un plazo de 150 (ciento cincuenta) días a partir de la 
publicación de la presente Ley para acondicionar su funcionamiento de acuerdo a las obligaciones que 
surgen de su normativa. Regirán dentro de ese plazo las disposiciones del Decreto Supremo Nº 018-
2001, del Decreto de Urgencia Nº 035-2001-PCM y de todas las normas que regulan el acceso a la 
información. Una vez vencido ese plazo, toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información de 
cualquier entidad de la Administración Pública según lo prescrito por esta Ley. 

 Segunda.-  Las entidades del Estado que cuenten con procedimientos aprobados referidos al acceso a la 
información, deberán adecuarlos a lo señalado en la presente Ley. 

 Tercera.-  Deróganse todas las normas que se opongan a la presente Ley. 

 Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación. 

 En Lima, a los trece días del mes de julio de dos mil dos. 

 CARLOS FERRERO 

 
 Presidente del Congreso de la República 

 HENRY PEASE GARCÍA 

 
 Primer Vicepresidente del Congreso de la República 

 AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 POR TANTO: 

 Mando se publique y cumpla. 

 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días del mes de agosto del año dos mil dos. 

 ALEJANDRO TOLEDO 

 
 Presidente Constitucional de la República 

 LUIS SOLARI DE LA FUENTE 

 
 Presidente del Consejo de Ministros 
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PODER EJECUTIVO

DECRETOS DE URGENCIA

DECRETO DE URGENCIA
Nº 017-2003

PROHIBICIÓN DE VIAJES AL EXTERIOR
DE FUNCIONARIOS Y SERVIDORES
PÚBLICOS DEL PODER EJECUTIVO

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27619, y su Reglamento, aprobado me-
diante Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, regulan la au-
torización de viajes al exterior de servidores y funcionarios
públicos que irroguen gasto al Tesoro Público;

Que, el artículo 18º de la Ley Nº 27879, Ley Anual de
Presupuesto del Sector Público para el año 2003, establece
que los viajes dentro y fuera del país en comisión de servi-
cios se racionalizan a lo estrictamente indispensable;

Que, es necesario efectuar un uso eficiente y eficaz de
los recursos del Estado, y efectuar una racionalización del
gasto público, para lo cual resulta necesario dictar normas
complementarias con relación a los viajes de funcionarios
o servidores públicos de las entidades del Poder Ejecutivo
que irroguen gastos al Estado;

Que, con la finalidad de materializar acciones que per-
mitan una adecuada racionalización de los gastos relacio-
nados con viajes, es urgente y de interés nacional, dispo-
ner medidas extraordinarias a ser implementadas durante
lo que resta del ejercicio 2003;

En uso de las facultades concedidas por el inciso
19) del artículo 118º de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1º.-  Prohibición
Los viajes al exterior que irroguen gasto al Tesoro Pú-

blico, de funcionarios, servidores públicos o representantes
del Poder Ejecutivo, referidos en el primer y segundo pá-
rrafos del artículo 1º de la Ley Nº 27619, quedan prohibi-
dos por el resto del ejercicio fiscal 2003.

No se encuentran comprendidos dentro de la prohibición a
que se refiere el párrafo anterior, los funcionarios, servidores o
representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores y del
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y de los Organis-
mos Públicos Descentralizados adscritos a estos Sectores.

Artículo 2º.-  Excepción
Mediante Resolución Suprema refrendada por la Pre-

sidenta del Consejo de Ministros y del Ministro del Sec-

tor correspondiente, podrá autorizarse aquellos viajes
que resulten indispensables para asegurar el cumpli-
miento de los objetivos y metas fijados para el Ejercicio
del año 2003.

Artículo 3º.-  Tarifa Única de Uso de Aeropuerto
Los viajes que únicamente irroguen gasto al Tesoro

Público por concepto de Tarifa Única de Uso de Aeropuerto
podrán ser autorizados por Resolución Ministerial del Sec-
tor correspondiente.

Artículo 4º.-  Concepto de gasto público
Toda referencia al término gasto ocasionado al Tesoro

Público, debe ser entendida como gasto con cargo al Pre-
supuesto aprobado para la Entidad, por toda fuente de fi-
nanciamiento.

Artículo 5º.-  Refrendo
El presente Decreto de Urgencia será refrendado por la

Presidenta del Consejo de Ministros y por el Ministro de
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días
del mes de agosto del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

BEATRIZ MERINO LUCERO
Presidenta del Consejo de Ministros

JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Economía y Finanzas

14807

P C M

Aprueban el Reglamento de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública

DECRETO SUPREMO
Nº 072-2003-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 27806 se aprobó la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, con la
finalidad de promover la transparencia de los actos de Es-
tado y regular el derecho fundamental del acceso a la infor-
mación consagrado en el numeral 5 del artículo 2º de la
Constitución Política del Perú;

Que, mediante la Ley Nº 27927 se modificaron y agre-
garon algunos artículos a la Ley Nº 27806, Ley de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, estableciéndose
en la Primera Disposición Transitoria, Complementaria y

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE PORRES

Ordenanza Nº 051-MDSMP.- Aprueban Arancel de Gastos y
Costas del Procedimiento de Cobranza Coactiva de la Munici-
palidad 249431

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL

R.A. Nº 233-2003-MDSM.- Constituyen Comisión de Transfe-
rencia de Recepción de Fondos, Proyectos y Programas Sociales
de Lucha contra la Pobreza 249432

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE LA PUNTA

Ordenanza Nº 024-2003-MDLP/ALC.- Conceden a diversos
contribuyentes acogerse en forma excepcional al Programa Es-
pecial de Regularización Tributaria y a ordenanzas sobre mer-
ced conductiva de establecimientos comerciales 249432

Fe de Erratas Ordenanza Nº 021-2003-MDLP/ALC
249433

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE FAJARDO

Res. Nº 031-2002-MPF/H.- Crean la Municipalidad del Centro
Poblado Menor de HUARCAYA, comprensión del distrito de
Sarhua, provincia de Fajardo 249433

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE HUARAL

R.A. Nº 0775-2003-MPH.- Declaran nula la Licitación Pública
Nacional Nº 001-2003-CE-MPH 249433

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE COLCABAMBA

R.A. Nº 196-2003-MDC.- Disponen ceses temporales y destitu-
ciones de ex funcionarios de la municipalidad 249434
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Highlight
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Final que el Poder Ejecutivo, a través de los Ministerios
respectivos y del Consejo Nacional de Inteligencia, en su
calidad de órgano rector del más alto nivel del Sistema de
Inteligencia Nacional (SINA), elaborará el correspondiente
reglamento, el cual será aprobado por el Consejo de Minis-
tros y publicado en un plazo no mayor de noventa (90) días
contados a partir de la vigencia de dicha Ley;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM se
aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

Que, a fin de cumplir con lo dispuesto en la referida Ley,
mediante Resolución Ministerial Nº 103-2003-PCM se creó
la Comisión Multisectorial encargada de elaborar el Regla-
mento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, la misma que elaboró el respectivo anteproyecto y
lo sometió a consulta ciudadana mediante su prepublicación
en el Diario Oficial El Peruano el sábado 7 de junio de 2003;

Que, como resultado de la prepublicación, la Comisión
Multisectorial recibió sugerencias de diversas entidades
públicas y privadas, las mismas que han sido considera-
das para la elaboración del proyecto de Reglamento que
presentó al Consejo de Ministros;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del artí-
culo 118º de la Constitución Política y el Decreto Supremo
Nº 043-2003-PCM que aprueba el Texto Único Ordenado
de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1º.- Aprobación del Reglamento
Apruébese el Reglamento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, que consta de cinco (5)
títulos, veintidós (22) artículos y cuatro (4) disposiciones
complementarias.

Artículo 2º.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por la

Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro de Econo-
mía y Finanzas, el Ministro de Justicia, el Ministro de Trans-
portes y Comunicaciones, el Ministro de Defensa y el Mi-
nistro del Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días
del mes de agosto del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

BEATRIZ MERINO LUCERO
Presidenta del Consejo de Ministros

JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN
Ministro de Economía y Finanzas

EDUARDO IRIARTE JIMÉNEZ
Ministro de Transportes y Comunicaciones
y encargado de la Cartera de Justicia

AURELIO LORET DE MOLA BÖHME
Ministro de Defensa

FERNANDO ROSPIGLIOSI C.
Ministro del Interior

REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Objeto
El presente Reglamento regula la aplicación de las normas

y la ejecución de los procedimientos establecidos en la Ley Nº
27806, “Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca” y su modificatoria, Ley Nº 27927; sistematizadas en el Tex-
to Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 043-
2003-PCM, que en adelante se denominará “la Ley”.

Artículo 2º.- Ámbito de aplicación
El presente Reglamento será de aplicación a las En-

tidades de la Administración Pública señaladas en el Ar-
tículo 2º de la Ley.

El derecho de acceso a la información de los Congre-
sistas de la República se rige conforme a lo dispuesto por

la Constitución Política del Perú, el Reglamento del Con-
greso y demás normas que resulten aplicables.

Este dispositivo no regula aquellos procedimientos para
la obtención de copias de documentos que la Ley haya pre-
visto como parte de las funciones de las Entidades y que
se encuentren contenidos en su Texto Único de Procedi-
mientos Administrativos.

El derecho de las partes de acceder al expediente ad-
ministrativo se ejerce de acuerdo a lo establecido en el Ar-
tículo 160º de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Ad-
ministrativo General.

Artículo 3º.- Obligaciones de la máxima autoridad
de la Entidad

Las obligaciones de la máxima autoridad de la Entidad
son las siguientes:

a. Adoptar las medidas necesarias que permitan ga-
rantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información
pública dentro de su competencia funcional;

b. Designar a los funcionarios responsables de entre-
gar la información de acceso público;

c. Designar al funcionario responsable de la elabora-
ción y actualización del Portal de Transparencia;

d. Clasificar la información de carácter secreto y reser-
vado y/o designar a los funcionarios encargados de tal cla-
sificación;

e. Disponer se adopten las medidas de seguridad que
permitan un adecuado uso y control de seguridad de la
información de acceso restringido; y,

f. Otras establecidas en la Ley.

Artículo 4º.- Designación de los funcionarios res-
ponsables de entregar la información y de elaborar el
Portal de Transparencia.

Las Entidades que cuenten con oficinas desconcentra-
das o descentralizadas, designarán en cada una de ellas al
funcionario responsable de entregar la información que se
requiera al amparo de la Ley, con el objeto que la misma
pueda tramitarse con mayor celeridad.

La designación del funcionario o funcionarios responsa-
bles de entregar la información y del funcionario responsable
de la elaboración y actualización del Portal se efectuará me-
diante Resolución de la máxima autoridad de la Entidad, y
será publicada en el Diario Oficial El Peruano. Adicionalmen-
te, la Entidad colocará copia de la Resolución de designación
en lugar visible en cada una de sus sedes administrativas.

Las Entidades cuyas sedes se encuentren ubicadas en
centros poblados o en distritos en que el número de habi-
tantes no justifique la publicación de la Resolución de de-
signación en el Diario Oficial El Peruano, deben colocar
copia de la misma en lugar visible.

Artículo 5º.- Obligaciones del funcionario respon-
sable de entregar la información

Las obligaciones del funcionario responsable de entre-
gar la información, son las siguientes:

a. Atender las solicitudes de acceso a la información
dentro de los plazos establecidos por la Ley;

b. Requerir la información al área de la Entidad que la
haya creado u obtenido, o que la tenga en su posesión o
control;

c. Poner a disposición del solicitante la liquidación del
costo de reproducción;

d. Entregar la información al solicitante, previa verifica-
ción de la cancelación del costo de reproducción; y,

e. Recibir los recursos de apelación interpuestos con-
tra la denegatoria total o parcial del pedido de acceso a la
información y elevarlos al Superior Jerárquico, cuando hu-
biere lugar.

En caso de vacancia o ausencia justificada del funcio-
nario responsable de entregar la información, y cuando no
haya sido designado un encargado de cumplir las funcio-
nes establecidas en el presente artículo, el Secretario Ge-
neral o quien haga sus veces asumirá las obligaciones es-
tablecidas en la Ley y el presente Reglamento.

Artículo 6º.- Funcionario o servidor poseedor de la
información

Para efectos de la Ley, el funcionario o servidor que
haya creado, obtenido, tenga posesión o control de la infor-
mación solicitada, es responsable de:

a. Brindar la información que le sea requerida por el
funcionario o servidor responsable de entregar la informa-
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ción y por los funcionarios o servidores encargados de es-
tablecer los mecanismos de divulgación a los que se refie-
ren los artículos 5º y 24º de la Ley;

b. Elaborar los informes correspondientes cuando la in-
formación solicitada se encuentre dentro de las excepcio-
nes que establece la Ley. En los casos en que la informa-
ción sea secreta o reservada, deberá incluir en su informe
el código correspondiente, de acuerdo a lo establecido en
el literal c) del artículo 21º del presente Reglamento.

c. Remitir la información solicitada y sus antecedentes
al Secretario General, o quien haga sus veces, cuando el
responsable de brindar la información no haya sido desig-
nado, o se encuentre ausente;

d. La autenticidad de la información que entrega. Esta res-
ponsabilidad se limita a la verificación de que el documento
que entrega es copia fiel del que obra en sus archivos.

e. Mantener permanentemente actualizado un archivo
sistematizado de la información de acceso público que obre
en su poder, conforme a los plazos establecidos en la nor-
matividad interna de cada Entidad sobre la materia; y,

f. Conservar la información de acceso restringido que
obre en su poder.

Para los efectos de los supuestos previstos en los inci-
sos a), b) y c), deberá tener en consideración los plazos
establecidos en la Ley, a fin de permitir a los responsables
el oportuno cumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Artículo 7º.- Responsabilidad por incumplimiento
Los funcionarios o servidores públicos incurren en falta

administrativa en el trámite del procedimiento de acceso a
la información y, por ende, son susceptibles de ser sancio-
nados administrativamente, cuando de modo arbitrario obs-
truyan el acceso del solicitante a la información requerida,
o la suministren de modo incompleto u obstaculicen de cual-
quier manera el cumplimiento de la Ley.

La responsabilidad de los funcionarios o servidores
públicos se determinará conforme a los procedimientos
establecidos para cada tipo de contratación.

TÍTULO II
PORTAL DE TRANSPARENCIA

Artículo 8º.- Obligaciones del funcionario respon-
sable del Portal de Transparencia

Son obligaciones del funcionario responsable del Portal
de Transparencia, las siguientes:

a. Elaborar el Portal de la Entidad, en coordinación con
las dependencias correspondientes;

b. Recabar la información a ser difundida en el Portal
de acuerdo con lo establecido en los artículos 5º y 25º de
la Ley; y,

c. Mantener actualizada la información contenida en el
Portal, señalando en él, la fecha de la última actualización.

Artículo 9º.- Información publicada en el Portal de
Transparencia

La información difundida en el Portal en cumplimiento
de lo establecido en la Ley, es de conocimiento público.

El ejercicio del derecho de acceso a dicha información
se tendrá por satisfecho con la comunicación por escrito al
interesado de la página web del Portal que la contiene, sin
perjuicio del derecho de solicitar las copias que se requiera.

La actualización del Portal deberá realizarse al menos
una vez al mes, salvo los casos en que la Ley hubiera esta-
blecido plazos diferentes.

TÍTULO III
PROCEDIMIENTO DE ACCESO

A LA INFORMACIÓN

Artículo 10º.- Presentación y formalidades de la so-
licitud

La solicitud de acceso a la información pública puede
ser presentada a través del Portal de Transparencia de la
Entidad o de forma personal ante su unidad de recepción
documentaria.

Será presentada mediante el formato contenido en el Anexo
del presente Reglamento, sin perjuicio de la utilización de otro
medio escrito que contenga la siguiente información:

a. Nombres, apellidos completos, documento de identi-
dad, domicilio. Tratándose de menores de edad no será
necesaria la presentación del documento de identidad;

b. De ser el caso, número de teléfono y/o correo elec-
trónico;

c. En caso la solicitud se presente en la unidad de re-
cepción documentaria de la Entidad, firma del solicitante o
huella digital, de no saber firmar o estar impedido de ha-
cerlo;

d. Expresión concreta y precisa del pedido de informa-
ción; y,

e. En caso el solicitante conozca la dependencia que
posea la información, deberá indicarlo en la solicitud.

Si el solicitante no hubiese incluido el nombre del fun-
cionario o lo hubiera hecho de forma incorrecta, las unida-
des de recepción documentaria de las Entidades deberán
canalizar la solicitud al funcionario responsable.

Artículo 11º.- Subsanación de la falta de requisitos
de la solicitud

El plazo a que se refiere el literal b) del Artículo 11º de
la Ley, se empezará a computar a partir de la recepción de
la solicitud en la unidad de recepción documentaria de la
Entidad, salvo que ésta no cumpla con los requisitos seña-
lados en los literales a), c) y d) del artículo anterior, en
cuyo caso, procede la subsanación dentro de las 48 (cua-
renta y ocho) horas, caso contrario, se dará por no presen-
tada, procediéndose al archivo de la misma. El plazo antes
señalado se empezará a computar a partir de la subsana-
ción del defecto u omisión.

En todo caso, la Entidad deberá solicitar la subsana-
ción en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas,
transcurrido el cual, se entenderá por admitida la solicitud.

Artículo 12º.- Remisión de la información vía correo
electrónico

La solicitud de información podrá responderse vía co-
rreo electrónico cuando la naturaleza de la información
solicitada y la capacidad de la Entidad así lo permitan. En
este caso, no se generará costo alguno al solicitante.

La Entidad remitirá la información al correo electrónico que
le hubiera sido proporcionado por el solicitante dentro de los
plazos establecidos por la ley, considerando lo siguiente:

a. Si la solicitud se presentara por la unidad de recep-
ción documentaria, la entidad podrá responder el pedido
de información o podrá remitir cualquier otra comunicación
al solicitante utilizando correo electrónico, siempre que éste
dé su conformidad en su solicitud; y,

b. Si la solicitud se presentara vía el Portal de Transpa-
rencia de la Entidad, el solicitante deberá precisar el medio
por el cual requiere la respuesta en el formulario contenido
en él.

Artículo 13º.- Liquidación del costo de reproducción
La liquidación del costo de reproducción que contiene

la información requerida, estará a disposición del solicitan-
te a partir del sexto día de presentada la solicitud. El solici-
tante deberá acercarse a la Entidad y cancelar este monto,
a efectos que la entidad efectúe la reproducción corres-
pondiente y pueda poner a su disposición la información
dentro del plazo establecido por la Ley.

La liquidación del costo de reproducción sólo podrá in-
cluir aquellos gastos directa y exclusivamente vinculados
con la reproducción de la información solicitada. En ningún
caso se podrá incluir dentro de los costos el pago por re-
muneraciones e infraestructura que pueda implicar la en-
trega de información, ni cualquier otro concepto ajeno a la
reproducción.

Cuando el solicitante incumpla con cancelar el monto
previsto en el párrafo anterior o habiendo cancelado dicho
monto, no requiera su entrega, dentro del plazo de treinta
(30) días calendario contados a partir de la puesta a dispo-
sición de la liquidación o de la información, según corres-
ponda, su solicitud será archivada.

Artículo 14º.- Uso de la prórroga
La prórroga a que se refiere el inciso b) del artículo 11º

de la Ley deberá ser comunicada al solicitante hasta el sexto
día de presentada su solicitud. En esta comunicación de-
berá informársele la fecha en que se pondrá a su disposi-
ción la liquidación del costo de reproducción.

Artículo 15º.- Entrega de la información solicitada
en las unidades de recepción documentaria

La solicitud de información que genere una respuesta
que esté contenida en medio magnético o impresa, será
puesta a disposición del solicitante en la unidad de recep-
ción documentaria o el módulo habilitado para tales efec-
tos, previa presentación de la constancia de pago en caso
de existir costo de reproducción.
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Artículo 16º.- Límites para la utilización de la infor-
mación reservada

Los entes autorizados para solicitar información reser-
vada se encuentran limitados respecto a los fines para los
que debe utilizarse esta información, por cuanto solamen-
te podrá ser utilizada para los fines a que se contraen las
excepciones, y quien acceda a la misma es responsable
administrativa, civil o penalmente por vulnerar un derecho
de la persona amparado constitucionalmente.

TÍTULO IV
TRANSPARENCIA SOBRE EL MANEJO DE LAS

FINANZAS PÚBLICAS

Artículo 17º.- Mecanismos de publicación y meto-
dología

Las Entidades cuyas sedes se encuentren ubicadas en
centros poblados o en distritos en que el número de habi-
tantes no justifique la publicación de la información de ca-
rácter fiscal a través de sus Portales de Transparencia o de
los diarios de mayor circulación, deben colocarla en un lu-
gar visible de la entidad.

Artículo 18º.- Publicación de información sobre fi-
nanzas públicas

El Ministerio de Economía y Finanzas, para dar cumpli-
miento a lo señalado en el artículo 25º de la Ley, puede
incluir en su Portal de Transparencia los enlaces de las
Entidades comprendidas en los alcances del referido artí-
culo, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación de es-
tas últimas de remitirle la información de rigor.

Artículo 19º.- Información que debe publicar CON-
SUCODE

La información que debe publicar el Consejo Superior de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado - CONSUCODE
en virtud del artículo 29º de la Ley, es la que las Entidades
están obligadas a remitirle de conformidad con el artículo
46º del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo
Nº 012-2001-PCM y el artículo 10º de su Reglamento, apro-
bado por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM.

TÍTULO V
REGISTRO DE LA INFORMACIÓN

DE ACCESO RESTRINGIDO

Artículo 20º.- Desclasificación de la información re-
servada

La información clasificada como reservada debe des-
clasificarse mediante Resolución debidamente motivada del
Titular del Sector o Pliego, según corresponda, o del fun-
cionario designado por éste, una vez que desaparezca la
causa que originó tal clasificación. En tal sentido, a partir
de ese momento es de acceso público.

La designación del funcionario a que se refiere el párra-
fo anterior, necesariamente deberá recaer en aquél que
tenga competencia para emitir Resoluciones.

Artículo 21º.- Registro
Aquellas entidades que produzcan o posean informa-

ción de acceso restringido llevarán un Registro de la mis-
ma, el cual se dividirá en información secreta e informa-
ción reservada.

En el Registro deberán consignarse los siguientes da-
tos, de acuerdo a su clasificación:

a. El número de la Resolución del titular del sector o del
pliego, según corresponda, y la fecha de la Resolución por
la cual se le otorgó dicho carácter;

b. El número de la Resolución, la fecha de expedición y
la vigencia del mandato cuando el titular del sector o plie-
go, según corresponda, hubiese designado un funcionario
de la Entidad para realizar la labor de clasificación de la
información restringida;

c. El nombre o la denominación asignada, así como el
código que se da a la información con el objeto de proteger
su contenido, el mismo que deberá estar reproducido en el
documento protegido, con el objeto del cotejo respectivo
para el momento en que se produzca la correspondiente
desclasificación;

d. La fecha y la Resolución por la cual el titular del sec-
tor o pliego, según corresponda, prorrogó el carácter se-
creto de la información, por considerar que su divulgación
podría poner en riesgo la seguridad de las personas, la
integridad territorial y/o la subsistencia del régimen demo-
crático, cuando ello corresponda;

e. El número, tipo de documento y la fecha con que se
fundamentó ante el Consejo de Ministros el mantenimiento
del carácter restringido de la información, cuando ello co-
rresponda; y,

f. La fecha y la Resolución de desclasificación de la in-
formación de carácter reservado en el caso que hubiera
desaparecido la causa que motivó su clasificación, cuando
ello corresponda.

Artículo 22º.- Informe anual al Congreso de la Re-
pública

Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 22º de la Ley, las Entidades remitirán a la Presi-
dencia del Consejo de Ministros, según cronograma que
esta última establezca, la información relativa a las solici-
tudes de acceso a la información atendidas y no atendidas.
El incumplimiento de esta disposición por parte de las En-
tidades acarreará la responsabilidad de su Secretario Ge-
neral o quien haga sus veces.

La Presidencia del Consejo de Ministros remitirá el In-
forme Anual al Congreso de la República, antes del 31 de
marzo de cada año.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- Aplicación supletoria de la Ley Nº 27444
En todo lo no previsto expresamente en el presente

Reglamento, será de aplicación lo dispuesto por la Ley
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Segunda.- Difusión de la Ley y el Reglamento
La Entidades promoverán la difusión de la aplicación de

la Ley y del presente Reglamento entre su personal con la
finalidad de optimizar su ejecución.

Tercera.- Adecuación del TUPA
Las Entidades que en sus Textos Únicos de Procedi-

mientos Administrativos (TUPA) no cuenten con el procedi-
miento y determinación del costo de reproducción de acuer-
do a la Ley y al presente Reglamento, asumirán el mismo
hasta su adecuación.

Cuarta.- Implementación
Para efectos de la implementación del formato a que se

refiere el artículo 10º  del Reglamento, así como de la ade-
cuación de los Textos Únicos de Procedimientos Administra-
tivos (TUPA) a que se refiere la Tercera Disposición Comple-
mentaria, las Entidades cuentan con (15) quince días útiles
que rigen a partir de la publicación de la presente norma.

14810

Designan representante de la PCM ante
la Comisión Multisectorial Mixta Perma-
nente encargada de elaborar el Plan
Estratégico Nacional Exportador

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 263-2003-PCM

Lima, 6 de agosto de 2003

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 002-2003-MINCE-
TUR se creó la Comisión Multisectorial Mixta Permanente
encargada de elaborar, proponer y monitorear el Plan Es-
tratégico Nacional Exportador;

Que, el artículo 3º del citado Decreto Supremo estable-
ce que la mencionada Comisión Multisectorial estará con-
formada, entre otros, por un representante de la Presiden-
cia del Consejo de Ministros;

Que, en consecuencia resulta necesario designar al re-
presentante de la Presidencia del Consejo de Ministros ante
la mencionada Comisión Multisectorial Mixta Permanente;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27594,
Decreto Supremo Nº 002-2003-MINCETUR y Decreto Su-
premo Nº 067-2003-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.-  Designar a la señorita SILVIA CAIRO-
NI, como representante de la Presidencia del Consejo de
Ministros, ante la Comisión Multisectorial Mixta Permanen-
te encargada de elaborar, proponer y monitorear el Plan




